
 DECRETO Nº 148 /12 
 
VISTO: 
             El  requerimiento formulado por diversas áreas de esta municipalidad de 
Capilla del Monte, de continuar cubriendo de forma transitoria algunas funciones 
técnicas con personal contratado bajo la moladidad de locacìon de Servicios; 
 
Y CONSIDERANDO 
 
Que  se requiere de personal idóneo para dar cumplimiento a las funciones y 
responsabilidades asignadas; 
 
Que de acuerdo con la evaluación realizada se ha identificado la necesidad de 
cubrir en forma transitoria  bajo la modalidad de locación de servicio, las tareas de 
Visador de Obras Privadas; 
 
Que la persona propuesta para cubrir las funciones técnicas cuenta con la 
experiencia y capacidad que las tareas requieren; 
 
En virtud de lo expuesto, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los contratos de locación de servicios archivados en la 

oficina de Contaduría,  correspondientes a:  
1) Arq. JULIAN ALBERTO RIOS, DNI Nº 25.113.016, como  

Visador de Obras Privadas.  
2) Sr. GUSTAVO TAORMINA, DNI Nº 17.013.915 – Encargado 

de Prensa. 
3) Arq. ALDO ALDORINO, DNI Nº 27.601.790, Control y 

Seguimiento de Obras Municipales.- 
4) Noelia De Oracio, DNI Nº 31.708.745, Auxiliar en Secretaría 

de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 2º.- 

 
El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte-. 
 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.  

 
Capilla del Monte, 3 de agosto de 2012. 

FIRMADO:   OSVALDO MARQUES             GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB.                       INTENDENTE MUNICIPAL  


